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PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA CARGO DE DIFÍCIL COBERTURA 

1.​ Cargo: Maestro de taller de Armado (TA) – Familia profesional: 

Alimentación- Área ocupacional: Cocina 

El CENTRO DE FORMACIÓN INTEGRAL N°1 DE LANÚS solicita a la S.A.D la difusión de 

cobertura por presentación de proyectos para cubrir el taller de alimentación T.T. 

(TALLER DE COCINA), situación de revista: SUPLENTE 

El CFI N°1 de Lanús es una Institución educativa que diseña propuestas de enseñanza   

significativas, enmarcadas en la Ley de Educación N° 13688, la Convención de los 

derechos de las personas con discapacidad y la Resolución Nº 3743/22. 

El proyecto estará destinado a jóvenes y adolescentes con discapacidad intelectual, 

con TES y con Disc. Motora.  Nuestro Centro está abierto a recibir a jóvenes con otras 

situaciones de  discapacidad durante todo el año (Estudiantes con  D. Visual, D. 

Auditiva, y/o Multidiscapacidad). 

La labor de quien aspire a cubrir el cargo de Taller de Armado con orientación en 

alimentación (COCINA) se centra en instalar hábitos, rutinas y rituales que habiliten 

acceso a los contenidos que son propios de la profesión del área gastronómica, 

entramado con  contenidos  de la actual propuesta curricular para la formación 

integral de jóvenes y adolescentes con Discapacidad (Res N° 3743/22)  perteneciente 

a la formación técnica, concibiéndose como una formación integral y continua, de 

transición entre la educación y el trabajo en un espacio de identidad juvenil que 

forma en y para la emancipación como también la ciudadanía en un oficio. La 

propuesta  está atravesada por los diferentes ejes transversales: política de cuidado y 

ESI, Ed. Ambiental, interculturalidad, intersectorialidad y educación digital. 

Será requisito indelegable por parte del docente, conocer e internalizar el plan de 

prevención y riesgos, así como también el plan de continuidad contingencia, 

instructivos que permitan el resguardo de la población escolar y su cumplimiento en 

el marco del reglamento y el proyecto institucional.  

Directora: Orellano, Verónica  

Vicedirectora: Campanaro, Cecilia 
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Secretaria: Filiberti, María Emilce 

 

Aspectos a considerar para la presentación del proyecto: 

Marco bibliográfico:  

Convención de las Personas con Discapacidad (Ley N° 26.378).    Ley de Educación 

provincia: N° 13.688.    Modelo Social de Educación.   Marco General de las 

orientaciones curriculares. Resolución Técnica N°2/2020.  Circular N°3/2020. 

Lineamientos curriculares ESI. Resolución N° 3743/22.  Ley N° 26.058 de Educación 

técnico profesional. 

Expectativas de Logro: 

       •​ Conocer los procedimientos técnicos generales y específicos que se emplean 

en las actividades propias de una familia profesional. 

●​ Previsión y uso ajustado de materiales, herramientas y mecanismos y 

máquinas dentro de la familia profesional. 

●​ Interpretación, uso y producción de información sobre procesos productivos 

habituales en la Familia enmarcados en el uso de TIC. 

●​ Participación en Proyectos Tecnológicos. 

       •   Reconocimiento de riesgos potenciales. Organización individual y grupal de 

tareas preventivas. 

●​ Aplicación de normas de seguridad. 

●​ Especificar posibles configuraciones de enseñanza destinada a estudiantes en 

situación de discapacidad que se podrían implementar. 

●​ Agendas de trabajo. 
 

Contenidos: 

•​ Procedimientos Tecnológicos 

•​ Lenguajes Tecnológicos 

•​ Sistemas Tecnológicos 

•​ Organización del Trabajo 
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Contenidos propios de la familia profesional bloque 1 y 2 ciclo básico y superior. 

Evaluación: 

Criterios e indicadores que se tendrán en cuentan. 

 

El aspirante deberá presentar: 

▪​ Curriculum Vitae. 

▪​ Proyecto (Propuesta pedagógica ajustada a actual propuesta curricular para la 

formación integral de jóvenes y adolescentes con Discapacidad.  Res N° 

3743/22)    

▪​ Títulos y Cursos de perfeccionamiento docente. 

▪​  DNI 

▪​ Teléfono de contacto  

▪​ Correo de contacto 

Recepción del Proyecto:  a través del mail cfl1lanus@abc.gob.ar 

Fecha de presentación:  

 

 

 


